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GONS ITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MAURICIO 

Ñ VELO CONSTRUCTORES S.A. 
   

  

"EW corfpañía MAURICIO VELOZ CONSTRUCTORES 
S.A., constituyó por escritura pública otorgada 

  

gada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 06 de Marzo de 2012, fue 

aprobada por Ja Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.12.001409 de 15 
de Marzo de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- 

COMPRA, VENTA, COMERCIALIZACIÓN AL POR 
MAYOR Y MENOR, DISTRIBUCIÓN Y REPRESEN- 
TACIÓN DE TODA CLASE DE EQUIPOS, MAQUI- 
NARÍA Y HERRAMIENTAS NECESARIOS Y/O 
REQUERIDOS PARA LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, 

- COMERCIAL Y DE LA CONSTRUCCIÓN... 

Quito, 15 de Marzo de-2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 20/Enero/2012, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.W.DJC.G.12.0001607 de 04 

Abril de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) DISE- 

ÑO, PLANIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMO- 
DELACIÓN, SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN, 
ASESORÍA Y MANTENIMIENTO DE LOTIZACIO- 
NES, URBANIZACIONES. ... 

Guayaquil, 04 Abril de 2012 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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"ZAL 
AL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR FUNCIÓN JUDICIAL. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DEL CAÑAR DISTRITO GUAYAS 

LA TRONCAL 

A MARIA PIEDAD GUILERMINA OTAVALO LOJANO. 
SE LE HACE SABER QUE EN ESTA JUDICATURA SE ENCUENTRA TRAMITANDO El 
JUICIO VERBAL SUMARIO POR DIVORCIO, SIGNADO CON EL N* 74-12, PLANTEADO 
POR LUZ ALEJANDRINA ARIAS SUPLIGUICHA, Procuradora Judicial de o     REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXIBACTO DE CITACIÓN 

  

    A: ANDREA MELISA BUCHELI IÑÍGUEZ, por sus propios y personales derechos. 

    

    

   

    

    
   
   

   

    
    

      
   

  

       

  

   
   
   

   

   
      
   

  

   

    

   
        

  

     

  

        

  

        

     

         
    
       

      

  

 


